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Por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 
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AUTOFIN S.A. Y FILIALES 
 

Hechos Relevantes 
por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019 

 
 

 
 

a) En Sesión de Directorio de fecha 28 de marzo de 2019, se tomó conocimiento y se aprobó por el Directorio los 
Estados Financieros consolidados de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018, así como el informe de los Auditores 
externos de la Sociedad en relación a tales Estados Financieros y el análisis razonado correspondiente. 
 
b) Con fecha 23 de abril de 2019, se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de Autofin S.A., en la cual se acordaron 
los siguientes asuntos: 

 

− Se aprobó, por unanimidad, el Balance, los Estados Financieros y el informe de los auditores externos de la 
Sociedad auditada por PKF Chile Auditores Consultores Ltda., correspondientes al ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2018. 

 

− Se acordó, repartir como dividendo definitivo el 55% de del Resultado Distribuible, correspondiente al Resultado 
Acumulado más la Utilidad del Ejercicio 2018, es decir la suma de $1.111.125.633.- a los Accionistas a prorrata 
de sus derechos sociales, equivalentes a $515,701657.- por acción. 

 

− Se designó un nuevo Directorio de Autofin S.A. 
 

− Se designó como Auditores para la revisión de los Estados Financieros del Ejercicio 2019, a la empresa PKF Chile 
Auditores Consultores Ltda., a fin de que examinen la contabilidad, inventario, balance y estados financieros de 
la Sociedad, e informen por escrito a la próxima Junta Ordinaria de Accionistas. 

 

− Se tomó conocimiento de las operaciones con relacionadas del ejercicio 2018 y fueron aprobadas según lo 
señalado por el artículo 44 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

c) El dividendo se pagó el día 3 de mayo de 2019 a los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas.  
 
d) En Sesión Ordinaria de Directorio celebrada con fecha 23 de julio de 2019, se acordó citar a una Junta Extraordinaria 

de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 12 de agosto de 2019, con el fin de someter a la consideración de los 
accionistas un aumento de capital por la suma de $20.000.000.000.-, mediante la emisión de acciones de pago. 

 
e) Con fecha 29 de julio de 2019, Autofin S.A. fue inscrita como emisora de valores en el Registro de Valores de la 

Comisión para el Mercado Financiero bajo el N° 1166. 
 
Asimismo, en la misma fecha indicada precedentemente se inscribió en el Registro de Valores de la Comisión para el 

Mercado Financiero bajo el N° 954, una línea de bonos al portador desmaterializados, por un monto máximo de U.F. 
3.000.000.-, con un plazo de 10 años (en adelante la “Línea”). 

 
f) Con fecha 12 de agosto de 2019, se acordó aumentar el capital social en $20.000.000.000 mediante la emisión de 

acciones de pago, las cuales fueron suscritas, y serán pagadas por los accionistas de la Sociedad a prorrata de su 
participación en la misma de acuerdo a su derecho de suscripción preferente, a más tardar el día 16 de septiembre de 
2019. 

 
g) Con fecha 13 de agosto de 2019, mediante Oficio Ordinario N° 25173 de la Comisión para el Mercado Financiero 

informó sobre la primera colocación de bonos al portador desmaterializados, Serie A, con cargo a la Línea. En virtud de 
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lo antes dispuesto se emitirán con cargó a la Línea, 3.000 títulos de deuda de la Serie A, que se emitirán con un valor 
nominal de U.F. 500 cada uno, complementado un total de U.F. 1.500.000. 

 
h) Con fecha 21 de agosto de 2019, se colocó con cargo a la Línea de bonos inscrita en el Registro de Valores bajo el 

N° 954, el 29 de julio de 2019, Bonos Serie A, Código Nemotécnico BAFIN-A, por un monto de UF 1.500.000. 
 
i) Por Hecho Esencial de fecha 23 de septiembre de 2019, se informó que el aumento de capital acordado en Junta 

Extraordinaria de Accionistas de fecha 12 de agosto de 2019, ha quedado, con fecha 13 de septiembre de 2019, 
íntegramente suscrito y pagado por los accionistas de Autofin S.A., a prorrata de sus participaciones. 

 
j) Con fecha 30 de diciembre de 2019, el señor Rodrigo Valdivieso Véjar, gerente general, presentó su renuncia a la 

sociedad AUTOFIN S.A. En su reemplazo se incorporó al cargo el señor Clemente Ochagavía Balbontín, el que fue 
designado en sesión extraordinaria de Directorio celebrada con fecha 31 de diciembre de 2019. 
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